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Guayaquil, 1 de julio de 2.015 

A 

Ingeniero Comercial 
JULIA PATRICIA MENDOZA MACHUCA 
Ciudad 

De mis consideraciones: 

Cumplo en comunicarle que la Junta General Universal y Extraordinaria de 
Accionistas de la Compañía RMS del Eciador S.A., en sesión celebrada el día 
de hoy, tuvo el acierto de elegirla como PRESIDENTE de la misma por un 
periodo de TRES AÑOS. 

De conformidad con lo dispuesto en el Estatuto Social de la Compañía, a Usted 
le corresponde ejercer de forma individual, la representación legal, judicial y 

extrajudicial de la Compañía. 

RMS Del Ecuador S.A., se constituyó por escritura pública celebrada ante 

Notario Séptimo de Guayaquil, Abogado Eduardo Falquez Ayala, el 5 de Junio 

de 1.995 e inscrita en el Registro Mercantil de Guayaquil, el 19 de Julio del 

mismo año. 

Atentam      

   General 

Acepto el cargo de Presidente de la Compañía RMS Del Ecuador S.A., para e 
cual he sido elegida. Guayaquil, 1 de julio de 2.015. 
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A Registro Mercantil de Guayaquil 

, NUMERO DE REPERTORIÓ:36.940 
FECHA DE-REPERTORIO:24/jul/2015 
HORA DE REPERTORIO:11:39 No 

( 
En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón “Guayaquil, ha inscrito lo siguiente: 

  

  
      

1.- Con fecha veinticuatro de Julio del dos mil q uince queda inscrito el 
/ presente Nombramiento de Presidente, de la Compañía RMS DEL 

ECUADOR S.A., a favor de JULIA PATRICIA MENDOZA “ 
MACHUCA, de fojas 30.103 a 30.105, Registro de Nombramientos 

“ número 9,456. 7 
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Guayaquil, 27 de julio de 2015 
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REVISADO HZ 

La responsabilidad sobre la veracidad y autenticiddg de los dajeS registrados, es de exclusiva responsabilidad de la o el 
declarante cuando esta o este provee toda la informirsión A tenor de lo establecido en el Art. 4 de la Ley del Sistema 

Nacional de Registro de Datos Públicos. y 
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